
CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJIA 
A B O G A D O 

ESPECIALIZADO U. EXTERNADO DE COLOMBIA 

Carrera 11 No. 13 – 82 Ofc. 403 / Email: ceaucame@gmail.com  /  Cel. 3103198818 
Sogamoso Boyacá 

Señor (a): 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

E. S. D. 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación: 15759-3105-002-2022-00047-00 

Demandante: ALBA PEREZ CHAPARRO y Otros. 

Demandado: HEREDEROS DE JOSE MIGUEL CUBIDES (q. e. p. d.) 

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTIA TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA “TRACTONOBSA”  

Nit. 900728900-4 

 

Respetado (a) Señor (a) Juez; 

 

CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJIA, abogado en ejercicio, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.233.10 

expedida en Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 136825 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

mi condición de apoderado judicial de los Demandados: NIDIA MARINA USCATEGUI SIACHOQUE, mayor de edad, 

domiciliada y residente en Nobsa Boyacá, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 23.809.871 de Duitama; quien 

actúa en su propio nombre como cónyuge supérstite del Causante Sr. JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), 

quien en vida se identificó con la Cedula de Ciudadanía No. 4.178.875 expedida en Nobsa, y falleciera el día primero (01) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021); y en representación de su menor hijo JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, 

identificado con el NUIP 1.053.584.954; y JULIAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI, mayor de edad, domiciliado y 

residente en Bogotá D. C., identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.002.537.577 expedida en Nobsa; según poder 

que adjunto, por medio del presente escrito, estando dentro de la oportunidad legal, llamo en garantía a la empresa 

TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA “TRACTONOBSA O. C.”, persona jurídica, identificada con el Nit. 

900728900-4 representada legalmente por el Sr. FREDY ALEXANDER FONSECA CORREDOR, identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 74.377.603 y/o por quien haga sus veces al momento de la respectiva notificación, condición y 

calidad debidamente acreditadas en el proceso con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 

la Cámara de Comercio de Sogamoso. 

 

El llamamiento en garantía es para que la empresa TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA “TRACTONOBSA 

O. C.”, asuma de forma solidaria el pago por la indemnización a que pudiere ser condenados mis representados, 

dentro del proceso que citamos en la referencia. 

 

HECHOS: 

 

Se fundamenta el anterior llamamiento en garantía en los siguientes: 

 

1.- El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (q. e. p. d.), en vigencia del contrato laboral celebrado el día 10 de 

febrero de 2015, con el Sr. JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), sufrió un accidente de tránsito, catalogado 

como de origen profesional, el día doce (12) de marzo del año dos mil dieciocho (2018), cuando ejercía su actividad 

como conductor del tracto camión de placa SRN-035, cuando a la altura del sentido vial San Gil – Bucaramanga 

kilómetro 71+600 metros al tomar una curva en acceso de velocidad se centrifugo hacia el costado izquierdo de la vía 

impactando a otro vehículo, posterior a ello se sale de la vía, teniendo un volcamiento y por ello pierde la vida el Sr. 

Naranjo Pérez (q. e. p. d.). 

 

2.- La empresa TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA “TRACTONOBSA O. C.”, para la fecha del siniestro 

era la empresa afiliadora del vehículo de las siguientes características: Placa: SRN035; marca: KENWORTH; clase: 

REMOLCADOR; tipo: T800; modelo: 2008; motor: 79237016; serie: 211295; chasis: 211295; código fasecolda: 4422006; 

uso: PESADO TRANSPORTE DE MERCANCIA PROPIA; zona circulación: CARRETERAS NACIONALES; Valor: 113.400.000,00; 

versión: FULL MT TD 6x4. 
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3.- Para la fecha del siniestro existió relación contractual entre el Sr. JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), 

y la empresa TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA “TRACTONOBSA O. C.”, mediante la cual fue vinculado 

al parque automotor de la referida cooperativa el vehículo de Placa: SRN035. 

 

4.- El objeto social de la Cooperativa TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA “TRACTONOBSA O. C.”, es el de 

prestar el servicio publico de transporte terrestre automotor de carga y sus actividades conexas, tendientes a 

satisfacer las necesidades de sus asociados motivados por la solidaridad y el servicio a la comunidad en general, 

cuyas actividades deben cumplirse con fines de interés social y sin ánimo de lucro. 

 

5.- El Sr. JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), hasta la fecha de su fallecimiento ocurrido el día primero (01) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021), fue Asociado de la empresa TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA 

“TRACTONOBSA O. C.”. 

 

6- Los Conductores contratados por los Asociados de los vehículos vinculados a la Cooperativa “TRACTONOBSA O. 

C.”, estaban bajo el control y vigilancia de las normas legales y reglamentarias que rigen la materia laboral, no 

solamente por el Asociado, sino que también lo hacia la referida empresa. 

 

7.- La empresa “TRACTONOBSA O. C.”, dentro de sus competencias contractuales estaba la de vigilar el cumplimiento 

estricto de que el parque automotor estuviera en optimas condiciones para la prestación del servicio de transporte 

de carga, en cumplimiento de su objeto social. 

 

8.- El trabajador Sr. CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (q. e. p. d.), en ejercicio de su relación contractual laboral, 

tenía las siguientes obligaciones: 1) Poner al servicio del empleador toda su capacidad de trabajo. 2) A respetar y 

cumplir toda la normatividad de la empresa de carga a la cual se encuentra afiliado el vehículo, tales como reglamento 

interno de trabajo, manual de normas y sanciones, cumplir con el rodamiento asignado, colaborar con el cumplimiento 

de contrato de transporte suscrito entre el empleador y la empresa. 3) Informar al empleador los datos personales 

del asistente de viaje si hubiera lugar a ello, que le colabora en el cumplimiento de sus funciones en caso de que ambos 

lo consideren conveniente. 4) Ejecutar por si mismo las funciones asignadas y cumplir estrictamente las instrucciones 

impartidas por el empleador respecto al desarrollo de sus actividades. 5) Dedicar la totalidad de la jornada de trabajo 

a cumplir sus funciones. 6) prestar una óptima atención a los usuarios del servicio. 7) Mo prestar directa ni 

indirectamente servicios laborales a otros empleadores, ni trabajar por cuenta propia en el mismo oficio durante la 

vigencia del presente contrato. 8) Las demás consagradas en el artículo 58 del Código Sustantivo de Trabajo.  

 

9.- A efecto y para una mejor comprensión sobre la responsabilidad de la empresa “TRACTONOBSA O. C.”, en su 

condición de afiliadora del vehículo tipo tracto camión de placa SRN-035, nuestro máximo Tribunal de Justicia, Sala 

de Casación Civil, Magistrado Ponente; Dr. Eduardo García Sarmiento. Santa Fe de Bogotá, D. C., veinticinco de octubre 

de mil novecientos noventa y cuatro, referencia: Expediente No. 3000 dijo: 

 

 “En el punto tiene dicho la jurisprudencia: 
 

“…Y esta afiliación o vinculación de un automotor a una empresa de servicio publico de transporte, legitima 
suficientemente a la empresa afiliadora para responder por los perjuicios que se causan a terceros en el 
ejercicio de la actividad peligrosa que entraña la movilización de vehículos automotores para la satisfacción 
del aludido servicio, pues si ella es la que crea el riesgo “…es acertado, ha dicho esta Corporación, que se le 
repute culpable de todo detrimento ocasionado por su obrar y que del mismo modo es equitativo que solo 
pueda enervar esa presunción de culpa demostrando fuerza mayor, caso fortuito, intervención de un 
elemento extraño o culpa exclusiva de la víctima…” (CLII, 73, y sentencia del 1º de febrero de 1991). 
 
Así las cosas y como la certificación que obra en los folios 27 a 28 del cuaderno principal muestra que 
Colombiana de Distribución Limitada es una sociedad legalmente constituida y que el objeto social de esta 
compañía “es actuar como empresa de transporte, especialmente en el servicio particular y publico 
automotor terrestre, transportadora de cosas o mercancías” y en desarrollo de ese objeto social celebro 
contrato de afiliación con José Liborio Mejía Gil (fol. 74, c2), “se presume cierto el contrato de afiliación 
celebrado entre Combiana de Distribución Limitada y José Liborio Mejía Gil, respecto del camión de placa TK-
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0065 “ha de concluirse que la relación sustancial en comento, la vincula para todos los efectos legales, en 
la reparación del daño que aquí se reclama”. 
 

10.- Conforme a lo dicho por el alto Tribunal y llevado al Sub Judice, se demuestra que lo que vincula a la empresa 

afiliadora a responder eventualmente de no prosperar las excepciones de fondo, no es la propiedad del vehículo, sino 

precisamente la afiliación, pues como lo dice la Corte, es ella quien crea el riesgo de la actividad peligrosa, como lo 

es la conducción y explotación económica de vehículos. 

 

11.- De igual forma está demostrado que para la fecha del siniestro la empresa “TRACTONOBSA O. C.”, junto con el 

propietario del tracto camión el Sr. JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), eran los guardianes, así como el 

director intelectual del vehículo causante del daño para la época del siniestro, lo que lo vincula en forma solidaria 

como responsable civilmente con los codemandados.  

 

PRUEBAS 

 

Ruego al Señor Juez, tener y decretar como tales las siguientes: 

 

1. El poder que me han conferido los señores NIDIA MARINA USCATEGUI SIACHOQUE, quien actúa en su propio 

nombre como cónyuge supérstite del Causante Sr. JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), y en 

representación de su menor hijo JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, y JULIAN RICARDO CUBIDES 

USCATEGUI.  

 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA 

“TRACTONOBSA O. C.”. 

 

3.  Derecho de petición con destino empresa TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA “TRACTONOBSA 

O. C.”, de fecha 18 de mayo de 2023. 

 

4. Expediente de la referencia digitalizado. 

 

DERECHO 

 

Esta consagrado en los artículos 1037, 1040, 1057, 1127 (modificado por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990, 

1128 (modificado por el artículo 85 de la Ley 45 de 1990) del Código de Comercio; artículos 64, 65, 66 del 

Código General del Proceso y en todas aquellas disposiciones legales concordantes y aplicables al caso. 

 

DOCUMENTOS 

 

Acompaño la póliza de seguros citada como medio de prueba. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Se recibirán en las siguientes direcciones: 

 

TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA “TRACTONOBSA O. C.”., y por ende su representante legal se les 

deberá notificar en la dirección registrada por la entidad para las notificaciones judiciales, o sea en el Kilómetro 14 

Vía Duitama Belencito;  

Email: tractonobsa.o.c@gmail.com     

Cel. 3002596984  

 

Mis representados en la en la Carrera 9 No. 7 – 81 del Municipio de Nobsa. 

Email: jmiguel-64@hotmail.com   /    jrcubides1@gmail.com  

 

El suscrito en la Carrera 11 No. 13 – 82 Ofc. 403 de Sogamoso. Cel. 3103198818  

Email: ceaucame@gmail.com  
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Atentamente; 

 

 

CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJIA 

C.C. No. 80.233.190 expedida en Bogotá 

T.P. No. 136825 del C. S. de la J. 

Sogamoso, 02 de junio de 2023 
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